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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, con el atento informe que se recibe vía 
correo electrónico el día 21 de abril de 2021, nota devolutiva por parte de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bucaramanga. Para proveer. Bucaramanga, 23 de abril de 2021.  
EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 
Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

 

 

 

 

Atendiendo al informe secretarial, y pese a que el presente proceso se encuentra 

archivado, en virtud del auto que ordenó la terminación por pago total de la 

obligación, emitido por este Juzgado el día primero (01) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021),  este Despacho dispone agregar al expediente y poner en 

conocimiento de la parte interesada, el contenido de la comunicación allegada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, en la que 

informan que venció el tiempo límite para el pago del mayor valor de la cancelación 

del embargo, para lo que considere pertinente.  

 

CÚMPLASE, 

ÁNGELA ROCIO QUIROGA GUTIÉRREZ 

JUEZ 

MRS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADOS: SERGIO LÓPEZ ARCILA 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÓN No. 304 
RADICADO: 680014189001- 2016-00088-00 
DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO 

TRAMITE: ARCHIVADO 

NOTIFICACIÓN EN ESTADOS ELECTRÓNICOS: El auto anterior 

se notifica a todas las partes en ESTADO ELECTRÓNICO N° 15 

que se fija por todas las horas hábiles de esta fecha. Bucaramanga: 

27 DE ABRIL DE 2021. 

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI 

Secretario 
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